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“Migeneración
pensaba que todo
estabaganado”

ALEJANDROSUÁREZ

LA FEMINISTA EXPLICÓ QUE LAS REFORMAS
A LA LEY,COMOELVOTOPARA LAS
MUJERES,NOFUERON SUFICIENTES
PARA ALCANZAR LA IGUALDAD

Mi generaciónno es la de
los cristales”,dijoLeticia
Bonifaz Alfonzo cuando

fuecuestionadasi ellarompíacristalesen
lasprotestasfeministas.Laespecialistaes
laprimerainvitadadelPodcastdelaLove-
ra,UnnuevoespaciodeOrganizaciónEdi-
torialMexicana(OEM),enelquelaperio-
dista Sara Lovera platica con mujeres que
dedicansu trabajoprofesionala impulsar
las causas feministas,compartensus ex-
perienciaspersonalesy cómohan combi-
nadosuvidadiariaconelfeminismo.

En este primer episodio, Sara Lovera
platicóconLeticiaBonifazAlfonzo,quien
llevamás detresdécadastrabajandopara
que desdela institucionesse brindenme-
jorescondicionesde vida a las mujeresy
paraerradicarelpatriarcado.

“Sientoquemi generaciónpensaba que
ya todo estabaganado para las mujeres
porque había habido luchas muy impor-
tantessobretodoenlosaños 60 y 70donde
parecíaquelaigualdadyaestabalista(...)y
nofueasí”,contó.

Originaria de Comitán de Domínguez,
Chiapas,explicócómovivió en carnepro-

pia porsermujer,
un caso la llevóaun lu-

gar desde donde comenzó
sucaminofeminista.

“Creoquemehicefemi-
nistaa partirde la primera
discriminación específica
quesufrí porelhechodeser
mujer, un ascenso que
afortunadamente no me
concedieronporquemefue
mucho méjor.. Eso me
obligóasaliry atenerclaro
quemuchasveces,sin que
losepamos,lasmujeresdesarrollamosuna
labordehormiguitas,noreconocidas”.

El trabajodeLeticiaBonifazincluyó la
conmemoracióndelos50 años delvotode
lamujerenelTribunalElectoraldelPoder
Judicialdela Federacióny la redacciónde

la reformaquedespenalizóelabortoenla
CiudaddeMéxico.

“El proceso fue largo y fue de mucho
acuerdo previoy sí, efectivamentetuvi-
mos apoyodelPRI y delPRD deentonces,
perofue la mayoría delPRD. Las dos co-
rrientes que había dijeron que iba para
adelanteconelapoyo obviamentedeljefe

ini-deGobierno,Marcelo Ebrard,perola

ciativaseredactóenmioficina”,recordó.

expertaenelCo-

FEMINISMO 24 HORAS
Conesteproyecto,SaraLoveraquierequela
audienciasde la OEM conozcanno sólo el
trabajodelasfeministas,sinocómoloviven.

“Elfeminismosepracticatodoslos días,
desdequeamanecemoshastaquedescan-
samoshastala noche”,dijoLeticiaBonifaz.

La especialista,quienen2020 fueele-
gidacomo

mitéparalaEliminaciónde
la Discriminacióncontrala

Mujer(ComitéCedaw,por
sus siglas en inglés),dijo
que su generación pensó
que las reformas a la ley
(comoel votopara las mu-
jeres)eransuficientespara
alcanzar la igualdad,pero
eltiempole diríaotracosa.

s1875_u4548



El Sol de México

Sección: Republica Página: 6

2023-11-28 01:40:29 715 cm2 $25,032.42 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

es

cuando algo quede en ley,
esaleyesuna realidad.Hay quehacermu-
chotrabajoparaquela sociedadalcanceel
estatusquesefijóenlanorma,pareceque
lasnormasqueprotegentodosnuestrosde-
rechos,parecequelasmujeresson sujetas
deesasnormas”,explicó.

Todo esto se manifiesta,comentó,en
una sociedaddominadaporelpatriarcado,
un sistema donde las mujeres son vistas
comoobjetossinderechos.

“El sistema patriarcales ese conjunto
dereglasno escritas,deformasdevida en
dondesepiensaquelamujerpuedeserob-
jetoy queun hombrepuedetenereldere-
cho de insultarla,de maltratarla,de gol-
pearla,dedisminuirla,todo.Esoespartede
un sistemapatriarcal.¿Por quélodigoasí?
Porquelaviolenciaesun fenómenoquese

Interamericanade Dere-
chos Humanos emitió una sentencia
contraelEstadomexicanopor lasmuertas
(mujeresasesinadas)deJuárez.

presentaenelmundoentero,esosignifica
quehay algoquesostieneesaviolencia”.

Uno delos casosmás emblemáticosde
cómo se ha luchado para cambiar el pa-
triarcadoeselcasoCampoAlgodonero,en
el cual la Corte

“Una serie de personas (familiaresde
las mujeresasesinadas)que consideraron
que no se había hecho justiciaen México
hicieronelplanteamientoprimeroa laCo-
misióny despuésa laCorteInteramerica-
na.Se revisaron varios casos y se determi-
nó queno sehabíanhechocorrectamente
las investigacionesporque justamente,la
muertedelasmujeresno esigualquelade
los hombres,sobretodocuandohay casos
en donde hay saña, donde son exhibidas
públicamente,dondehay violenciaprevia
oposteriora lamuerte”.

Como expertadel Comité de Cedaw,
LeticiaBonifazadelantóqueelorganismo
internacionalpreparados recomendacio-
nes,una sobrelos derechospolíticosy otra
sobrediscriminación.

“Larecomendaciónnúmero40 la está
haciendo sobre participaciónpolítica de
lasmujeresy espaciosdetomadedecisión
y la41sobreestereotipos”,dijoensuplática
conSaraLovera.

pppp2

Como experta del
Comité deCedaw,
Bonifaz dijoqueel

organismo prepara
dos recomendaciones,

sobre derechos

políticos y
discriminación
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“Me hice feminista a
partir delaprimera

discriminación
específica que sufrí por
elhecho deser mujer”
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Otorgansuspensiónpara
protegerfideicomisos

PATRICIARAMÍREZ

Determinajuezaquenose
hagaentregadelosfondos
y recursosremanentesdel
PoderJudicial

lizabethTrejoGalán, juezano-
veno dedistritoen materiaad-
ministrativa en la Ciudad de
México,concedióla suspensión
definitiva, para mantener in-

tactoslos más de15mil 300 millonesde
pesos que se encuentran en 13fideicomi-
sos del poder Judicial,que fueron extin-
guidos por el Congresode la Unión.

Por ello,la juezadeterminóque no se
extinganlos fideicomisosni se haga en-
tregade los fondos,recursos remanentes,
productosy aprovechamientosderivados
de ellos a la Tesoreríade la Federación.

La determinaciónde la juezaresuelve
así los amparos presentadospor la Aso-
ciación de Magistrados de Circuitoy Juz-
gadosdeDistrito(Jufed)conloquesepre-
servaránlos fondos de la Suprema Corte
deJusticiadelaNación(SCIN),Consejode
la JudicaturaFederal(CF) y Tribunal
Electoraldel Poder Judicialde la Federa-
ción(TEPJF).

Asimismo, determinó que esta sus-

pensión se otorgacon caráctergeneral,
por lo que los fondoscontenidosen estos
fideicomisos seguirán aplicándose para
cumplir con su objetoy fines original-
mente determinados en ellos,cuyo des-
tino final se determinaráuna vez que se
emita sentencia.

LaAsociaciónNacionaldeMagistrados
de Circuitoy Juecesde Distritodel Poder

Judicialde la Federacióninformó que la
suspensión definitivasubsistiráhastaque
se resuelva el juicio ycomprendea las
juzgadorasy a los juzgadoresfederalesre-
presentadospor la asociación,así comoa
todasy todos los servidorespúblicos del
PF tanto en activo como en retiro,este

debidoa quela extincióndedichos fidei-

comisos afectasus derechosadquiridosy
previstosen las CondicionesGeneralesde

Trabajo.
"Que no se extingan ni se haga entrega

delos fondos,recursos remanentes,pro-
ductosy aprovechamientosderivadosde
los 13fideicomisosa la Tesoreríade la Fe-
deración,correspondientesa la Suprema
Cortee Justiciade la Nación,Consejode
la JudicaturaFederaly Tribunal Electoral
delPoderJudicialde la Federación,invo-
lucrados en el Decretolegislativorecla-
mado”,señalaal referirsea los efectosde
estefallo.

Precisóque la suspensión definitivase
concediórespectoa la norma reclamada,
paraquelascosassemantenganeneles-
tadoque guardan,perocon efectosgene-

ralespor impactara todoelpersonalde
la JudicaturaFederal,lo cual implica
que los fondos de dichos fideicomisos
se seguiránaplicandoparacumplirson
objetivoy finesoriginalmentedetermi-
nados en ellos,perocuyo destinofinal
se determinará en una sentencia cons-
tinicional

El magistrado Froylán Muñoz Alva-
rado,directornacionaldelaJufed,acotó
que la resoluciónordenaque no se ex-
tinganni se haga entregade los fondos,
recursosremanentes,productosy apro-
vechamientosderivadosde los  fidei-
comisosa laTesoreríadela Federación,
correspondientesa laSupremaCortede
Justiciade la Nación (SCN), Consejode
la JudicaturaFederal(CF) y Tribunal
Electoraldel Poder Judicialde la Fede-
ración(TEPJF).Detallóqueeldestinofi-

mantendrá

nal de los fideicomisos se definirá en
una sentenciaconstitucional,estoim-
plica que la suspensión se

hasta que la Suprema Cortede Justicia
delaNación resuelvaelfondodelasun-
to,para lo cual no hay plazo definido.

El destino final delosfidei-
comisos se definiráen una sen-
tenciaconstitucional,dicemagis-
trado Froylán Muñoz
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La decisión resuelve los EOS preseados por la Jufed.
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Jueza da amparo
contra la extinción
de 13 fideicomisos

CÉSAR ARELLANO GARCÍA

La jueza novena de distrito en
materia administrativa, Elizabeth
Trejo Galán, otorgó la suspensión
definitiva a la Asociación Nacio-
nal de Magistrados de Circuito
y Jueces de Distrito del Poder
Judicial de la Federación (Jufed),
que frena por tiempo indefinido
la reforma que elimina 13 fidei-
comisos del Poder Judicial de
la Federación (PJF), por lo cual
quedaron congelados los más de
15 mil millones de pesos de esos
instrumentos.

Es la segunda medida cautelar
que otorga un juez federal contra
el decreto por el que se adiciona
un segundo párrafo al artículo
224 de la Ley Orgánica del PJF.
La juez determinó que la suspen-
sión tiene efectos generales y es-
tará vigente hasta que se resuelva
de fondo el amparo.

La resolución será informada a
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN), que es laencarga-
da de revisar la acción de incons-
titucionalidad que promovieron
senadores de oposición.

Sin embargo, el gobierno fede-
ral puede impugnar, para que un
tribunal colegiado resuelva si con-
firma, modifica o revoca el fallo de
primera instancia.

“Se concede la suspensión defi-
nitiva, en términos de lo expuesto
en la presente resolución y para

los efectos precisados en el con-
siderando séptimo. Hágase del
conocimiento del décimo tercer
tribunal colegiado enmateria ad-
ministrativa del primer circuito y
de la Segunda Sala de la SCJN, la
presente determinación”, señala
el acuerdo de la impartidora de
justicia.

El efecto de la suspensión es
para que no se disponga de los
recursos a que hace alusión elde-

reclamado, en detrimento
de los derechos adquiridos de los
miembros del PJF en materia de

creto

trabajo y seguridad social.
Además, la sentencia ordena

que no se extingan ni se haga
entrega de los fondos, recursos
remanentes, productos y aprove-
chamientos derivados de los 13
fideicomisos a la Tesorería de la
Federación, correspondientes a
la SCN, Consejo de la Judicatura
Federal y Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

Por su parte, la Jufed reiteró
que a los juzgadores federales,
así como a todos los servidores
públicos del PJF, tanto en activo
como en retiro, la extinción de di-
chos fideicomisos afectaderechos
adquiridos previstos en las Condi-
ciones Generales de Trabajo.

Por ello, pidió que no se ex-
tingan ni se haga entrega de los
fondos, recursos remanentes,
productos y aprovechamientos
derivados de los 13 fideicomisos
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Cónclave de la ultraderecha
Sheinbaum noaceptóla invitacióna laFIL. El Presidentediosus razonespara

no ir a laferia. “Amí mehan invitadoy nunca he idoporque desdeunprincipio se
demostróla tendenciay tienefama porquesonmuy buenospara la simulación”

 

 

 

GlGAMÉS
gil. gamesQmilenio.com

 

 
ParaLiópezeslomismo

nombrarministros
queelegiraltitulardel

Ejecutivofederal
il Gamés caminaba por los
pasillos de la Feria del Li-
bro de Guadalajara, se dete-
nía en los puestos de venta,
se compraba un libro aquí,

otro allá.Con sus lentes negros nadie re-
conocía a Gamés.En ésasestabacuando
la noticia entró a su poderoso celular:fi-
nalmente, Claudia Sheinbaum no aceptó
la invitación para asistir a laFIL, El Presi-
denteha dicho que la feriaes“una especie
decónclavedeultraderecha.A mí mehan
invitado hace algunos años y nunca he ido
porque desde un principio sedemostró la
tendencia y tiene fama porque son muy
buenos para lasimulación”.

Gil sedioun manazo en lafrente.Nadie
leha explicadoalPresidente quedentro de
laexposicióndelaFIL haymilesy milesde
libros, cientos deeditoriales delmundo, mi-
lesdeautoresdelas más diversas tenden-
cias.Libros, Presidente, unos artefactos de
papelimpreso enloscualeslaspersonas es-
cribenloqueselesdasu regaladagana.

Como diría Italo Calvino, en esa feria
que elPresidente considera deultradere-
cha libros que nadie ha leído,ni leerá;

libros delos quesepuedeprescindir,libros
hechos parausos ajenosa la lectura,libros
que leerías si tuvieras tiempo.

La comisión declarativadelPresidente

deultraderecha.Aigoeei.
De verdadhay queserun grandogmáti-

co,un sectario y un autoritario para consi-
derar esta feria como una feria del mal, de
los simuladores. Bien Presidenter (ah,que
buena errata:Presidenter) va usted muy
bien en esteúltimo tramo de su presiden-

es en cierto sentido perfecta:los libros lo
amenazan, los desprecia, lemolestan, lees-
torbany piensapoco enellos.Por lo mismo
la feria del libro más importante de habla
hispana leparece

Genial
Sigamos a Liópez en su loca carrera. El
Presidenter rechazó lapostura de los mi-
nistros de laSuprema Corte deJusticia de

laNación que seniegana elegiralosjueces
mediantevotaciónpopular.

Esto es genial: “Si aesas vamos, no se po-
dría elegiralpresidente deMéxico porque
serequiereun perfilespecialque llevaríaa
quefueseelectopor una especiedeconsejo
desabiondos.Un consejosupremo deemi-
nencias y no elpueblo,quelo eligieranlos
oligarcasyaaladescarada”.

Gilno pudomásy sederrumbósobrela
duela de cedro blanco en carcajadas. ¡Ay,
mis hijoos! Para Liópezes lo mismo nom-
brar ministros que elegir aun Presidente
de la Un de

ministros tienen
derecho aexternar su devista sobre

otra vez, como con los libros: el conoci-
mientoesdederechas.

El mandatario (a Gil le encanta escribir
mandatario) dijoque los

la elección de los titulares delPoder Judi-
cial,pero destacó que “les cuesta mucho
aciertos sectoresdela sociedadentender
queelpueblo eselsoberano,elquemanda,
y que no puede haber un sistema político
dominadoporunaélite”.

“¿Cuál eselmejormétodoparalimpiar
alpoder Judicial, aun poder deshonesto?
Con lademocracia,preguntarle alpueblo,
consultarlo, sepuede equivocar elpueblo
pero se equivoca menos”. Madre de Dios,
¿hay psiquiatra entreustedes?

Varapalo
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El Presidenter debeestarfuribundo.Una
juezafederalfrenópor tiempo indefinido la
extinciónde13fideicomisosdelPoderJudi-
cialdelaFederaciónasícomolaentregade
másde15milmillonesdepesosalasarcasde
laTesoreríadelaFederación laSecreta-

ríadeHacienday CréditoPúblico.Lasarcas,
aGil importan mucho lasarcas.

Elizabeth TrejoGalán, juezaNoveno de
Distrito enMateria Administrativa en Ciu-
daddeMéxico, concedióuna suspensión
definitiva a laAsociación deMagistrados
deCircuito y Juzgados deDistrito, la cual
impugnó elDecreto legislativo que orde-
na la eliminación de los fideicomisos. La
medida cautelar,tiene efectosgenerales y
prevaleceráhastaqueseresuelvadefondo
elamparo.

Aquí estálaprueba delacorrupción del
poder Judicial, señor Presidente de laRe-
pública. La resolución ordena que no se
extingan ni se haga entrega de los fondos,
recursosremanentes,productosy aprove-
chamientos derivadosdelos 13fideicomi-
sos ala Tesorería de la Federación, corres-
pondientes alaSuprema Corte deJusticia
de laNación, Consejo de la Judicatura Fe-
deral y Tribunal Electoral del Poder Judi-
cialdelaFederación.Tra-la-la.Tra-la-la.

Todo es muy raro caracho, como di-
ría Elias Canetti: “sin libros se pudren las

as ”—
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JUEZA FRENA DESAPARICIÓN
DE FIDEICOMISOS DEL PJF

Por Luis Carlos Silva

lizabeth Trejo Galán, titular del

E ¿si Noveno de Distrito en
Materia Administrativa, en la Ciu-

dad de México concedió una suspensión
definitiva a la Asociación de Magistrados
de Circuito y Juzgados de Distrito (Jufed)
con lo que se frena la desaparición de
13 de 14 fideicomisos del Poder Judicial
de la Federación (PJF).

Dicha resolución también detiene la
reintegración de los recursos que forman
parte de esos fideicomisos, calculados en
aproximadamente 15 mil millones de pe-
sos, a la Tesorería de la Federación y de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), como lo estableció la reforma a la
Ley Orgánica del PJF.

La Jufed presentó un amparo colectivo,
en representación de más de 600 magistra-
dos y jueces de circuito,con el que se im-
pugnó el decreto de reformas a la Ley en
cuestión,el que fue admitido a trámitepor
la jueza Trejo Galán, quien concedió una
suspensión provisional.

Asimismo detalló que a los juzgadores
y servidores públicos del PJF de esta extin-
ción afecta derechos adquiridos previstos
en las Condiciones Generales de Trabajo.

En la resolución de la suspensión defi-
nitiva,ElizabethTrejoGalán establece que
la medida cautelar tiene efectos generales
y tendrá vigor hasta que se resuelva de fon-
do el amparo tramitado por laorganización
de trabajadores del Poder Judicial.

Abundó que no se extingan ni se haga
entrega de los fondos, recursos remanen-

tes, productos y aprovechamientos deriva-
dos de los 13 fideicomisos a laTesorería de
la Federación, correspondientes a la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación, Consejo
de laJudicaturaFederaly Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, involu-
crados en el Decreto legislativoreclamado.

“Lo anterior, en virtud de que la sus-
pensión ahora en definitiva se conce-
dió respecto de la norma reclamada
para que las cosas se mantengan en
el estado que guardan.

“Pero con efectos generales por im-
pactar a todo el personal de la Judicatura
Federal, lo cual implica que los fondos de
dichos fideicomisos se seguirán aplicando
para cumplir con su objetoy fines original-
mente determinados en ellos, cuyo destino
final se determinará en una sentencia cons-
titucional” detalló la Asociación.

La suspensión definitiva de la jueza se-
ñala que se concede la suspensión definiti-
va, en términos de lo expuesto en la resolu-
ción y para los efectos precisados.

“Hágase del conocimiento del Decimo-
tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativadel Primer Circuito y de la Se-
gunda Sala de laSuprema Corte de Justicia
de la Nación, la presente determinación, en
los términos indicados en el último consi-
derando”,refierela suspensión definitiva.

“Por su naturaleza, se trata de un acto

positivo, por lo que sí permite su paraliza-
ción. El requisito relativoa que la suspen-
sión sea solicitada por el agraviado supone
lademostración de su interésen que forma
presuntiva,es decir,que cuenta con un de-
recho tutelado”, señala.

Abunda que la suspensión definitivade
los actos reclamados, con lo que pretende
que las instituciones fiduciarias se absten-
gan de llevara cabo la extinción o termina-
ción de los fideicomisos, con el objeto que
se sigan ejerciendo todos los derechos de
las partesfideicomisariasy beneficiariasde
los mismos.
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Frenajuezalaextinción
de13fideicomisosdelPj

* Un nuevo revés enfrenta el gobierno federal, luego que una imparti-
dora dejusticia resolvió de forma definitiva conceder una suspensión
para que estos apoyos del Poder Judicial no desaparezcan, por ahora.

* Tras la resolución, la 4T puede impugnar, por lo que se vaticina un
juicio largo para conocer el fallo final; por el momento los 15 mil 200
millones de pesos del sector se mantienen sin cambios. MI NACIÓN / 2

REVÉS PARA LA CUATROTÉ

Fideicomisos del PF
continuarán vigentes

* La Jufed dio a conocer
la suspensión definitiva
dada jueza federal

DD

or ahora los 13 fideicomisos

Pi Poder Judicial de la Fe-
deración (PF) no desapare-

cerán, dado que una jueza federal

frenó por tiempo indefinido esta

medida avalada por el Congreso de

la Unión el 18de octubre pasado.

Y es que el argumento de los le-

gisladores y de la Presidencia de

la República es que estos bene-

ficios significan más 15 mil 200

millones de pesos que deben ser

reintegrados a las arcas de la Te-
sorería de la Federación y de la

Secretaría de Hacienda y Crédito

Público (SHCP).

Elizabeth Trejo Galán, jueza no-
veno de distrito en materia admi-

nistrativa en la Ciudad de México,

concedió la suspensión definitiva a

la Asociación Nacional de Magistra-

Poder Judicial de la Federación

(Jufed), la cual impugnó el decreto

legislativo que ordena la elimina-

ción de esos 13fideicomisos.

dos de Circuito y Jueces de Distrito

del

Con antelación, el gobierno fe-

deral impugnó la suspensión tem-

poral, por lo que al decretarse de-
finitiva, el caso deberá dirimirse

en juzgados.
Fue el 27 de octubre cuando

el Poder Ejecutivo publicó en el

Diario Oficial de la Federación

(DOF) el decreto con el que se ex-

tinguían los 13 fideicomisos del

Poder Judicial.

En esas mismas fechas, a pro-

puesta del presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador, Norma Lucía

Piña Hernández, presidenta de la

Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN), aceptó analizar la

forma en que los recursos de es-

tos fideicomisos se pudieran uti-

lizar para apoyar a los damnifica-

dos en Acapulco, Guerrero, tras el

del huracán “Otis”.
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SE VIENE UN LARGO JUICIO

Dicha medida cautelar de la im-

partidora de justicia, tiene efec-

tos generales y prevalecerá has-
ta que se resuelva de fondo el

amparo, el cual será largo.

En un comunicado, la Jufed de-

talló que la resolución subsisti-

rá hasta que se resuelva el juicio

y comprende a las juzgadoras y

juzgadores federales representa-
dos por la asociación, así como a

todas y todos los servidores públi-

cos del PJF, tanto en activo como

en retiro, este debido a que la ex-

tinción de dichos fideicomisos

afecta sus derechos adquiridos y

previstos en las condiciones gene-

rales de trabajo.

“Que no se extingan ni se haga

entrega de los fondos, recursos

remanentes, productos y apro-
vechamientos derivados de los

13 fideicomisos a la Tesorería de

la Federación, correspondientes

a la Suprema Corte deJusticia de

la Nación, Consejo de la Judica-

tura Federal y Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federa-

ción, involucrados en el Decreto

legislativo reclamado”, se lee en

el comunicado compartido por

la Jufed.

EXIGIMOS
CESEALAINTROMISIÓNAL
PF. PORQUEAFECTALA
PARTICIÓNDEJUSTICIA
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* Todos los trabajadores de este sector seguirán con sus derechos.
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Ayer,elgrupoparlamentariodeMovimiento
Ciudadano en el Congreso deNuevo León
rechazófrentealplenoelpronunciamientodel
PoderLegislativoalestara favordeladetermi-
nacióndelTribunalElectoraldelPoderJudi-
cialdelaFederación,quien reiterósu facultad
paraelegiralgobernadorinterinodelestado.
LabancadaenvióunescritoalaMesaDirec-

tivaenelquesedeslindódelpronunciamiento
emitidoyaque“noselesenteróynofueunacto
consensuado”.
En éste,ademásde coincidircon la resolu-

cióndelTribunal,exigióquenoseutilicealas
institucionesdelestadoparaacosaralosnego-
ciosdelospersonajespolíticosdeoposición.

Sin embargo,durantelasesióndeestelunes,
Eduardo Gaona Domínguez, coordinador
emecistadelosdiputadoslocales,tomólapa-
labray exhortóaMauro GuerraVillarreal-pa-
nistaypresidentedelacámarabajaestatal a
que“seabstengadecometerilegalidades”.
Por otro lado,GuerraVillarreal propuso

sesionarenotrasedeparaladesignaciónde
quiensupliráa SamuelGarcíaduranteseis
meses,perolaideafuedesechaday serompió
elquórum./24HORAs

RESISTENCIA. Elcoordinador emecista,

Eduardo Gaona, denunció falta de inclusión en

pronunciamiento del Congreso local.

RechazaMCreglas
paraelegirenNLa
gobernadorinterino
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Dan suspensión definitiva contra

extinción de fideicomisos del PJ
Una jueza ordenó la suspensión definitiva

para la extinción de 13 fideicomisos corres-

pondientes al Poder Judicial de la Federa-

ción, informó la Asociación Nacional de

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito,

conocida como Jufed.

Los juzgadores federales informaron que

Elizabeth Trejo Galán, jueza Noveno de Dis-

trito en en la Ciudad

de México, determinó que dicha suspensión

permanecerá hasta que este caso se resuelva

en un juicio de fondo por el amparo que fue

promovido.
Dicha suspensión definitiva también men-

ciona que no se permitirá la extinción y la

entrega de los fondos, recursos remanentes,

productos y aprovechamientos derivados
de estos 13 fideicomisos a la Tesorería de la

Federación, al menos por el momento.

Esto debido también a que se sostiene una

presunta afectación a los derechos adquiri-

dos previstos en las condiciones generales de

trabajo de todos los servidores públicos del

Poder Judicial, incluyendo a los que están en

activo o enetiro.

El monto de estos fideicomisos pertene-

cientes a la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN) el Consejo de la Judicatura

Federal (CJF) y el Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación (TEPJF) equi-

valen cerca de 15 mil 435 millones de pesos.

De momento, esta suspensión permite

que los fondos de estos fideicomisos se sigan

aplicando para cumplir con su objetivo y

fines originalmente determinados para ellos,

mientras que la decisión final sobre la extin-

ción de estos se definirá en una sentencia

constitucional.

Luego de esta suspensión, queda la deri-

va la propuesta del Presidente para que estos

recursos fueran destinados a la reparación

de los daños y apoyo a la población afectada

por el huracán Otis en las costas de Guerrero,

luego de que miembros del Congreso de la

Unión aprobaran su extinción en semanas

/24HORAS
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Amparodefinitivocontra
extincióndefideicomisos

Nacional de Magistrados de Circuito y

Jueces deDistrito delPoderJudicial dela

Federación UFED) la suspensión definitiva
contra el Decreto legislativo de extinción de los

fideicomisos del Poder Judicial de la

Federación, cuyos efectos suspensivos logrados
subsistirán hasta que se resuelva el juicio en lo

principal.
Con la suspensión definitiva se destaca que

no se extinguirán los 13fideicomisos ni se entre-

garán sus fondos a la Tesorería de la
Federación.

Los efectos de la suspensión se mantendrán

hasta que se resuelvael juicio en lo principal,en
beneficio de todos los servidores públicos del

Poder Judicial, tantoen activo como en retiro.

Con el recurso no se extinguirán los 13

fideicomisos ni se entregarán sus fondos,

recursos remanentes,productos y aprovecha-
mientos a la Tesoreríade la Federación.

"Los fondos de dichos fideicomisos se

seguirán aplicando para cumplir con su
objetivo y fines originalmente determina-
dos en ellos, cuyo destino final se determi-
nará en una sentencia constitucional" deta-

U juezafederalconcedióa la Asociación

llo en un comunicado la Asociación Nacional

de Magistrados de Circuito y Jueces de

Distrito del Poder Judicial de la Federación.

Fue la jueza de Distrito en Materia
Administrativa de la Ciudad de México,

Elizabeth Trejo, quien concedió la suspen-
sión a la Asociación Nacional de Magistrados

de Circuito y Jueces de Distrito del Poder

Judicial de la Federación (JUFED).

LaJUFED detallóquea los juzgadoresy servi-
dores públicos del PF la extinción de dichos

fideicomisos afectaderechos adquiridos previs-
tosen las Condiciones Generales de Trabajo.

Solicitóquenose extinganni sehaga entregade

los fondos,recursosremanentes,productosy apro-
vechamientosderivadosde los 13fideicomisosa la

Nación,Consejode

laJudicaturaFederaly TribunalElectoraldelPoder

Judicial de la Federación, involucrados en el

Decreto reclamado.

Tesorería de la Federación, correspondientes a la

SupremaCortedeJusticiade la

"Lo anterior,en virtud de que la suspensión
ahora en definitiva se concedió respecto de la

norma reclamada para que las cosas se man-

tengan en el estado que guardan. Pero con

efectosgenerales, por impactar a todo elperso-

nal de laJudicaturaFederal,lo cual implica que
los fondos de dichos fideicomisos se seguirán

aplicando para cumplir con su objeto fines

originalmentedeterminadosen ellos,cuyodes-
tinofinal se determinará en una sentencia cons-

titucional”,detalló la Asociación.

La suspensión definitiva de la jueza seña-

la que se concede la suspensión definitiva,

en términos de lo expuesto en la resolución y

para los efectosprecisados.
"Hágase del conocimientodel Decimotercer

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuitoy de la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justiciade la Nación, la pre-
sente determinación, en los términos indicados

en el último considerando”, refiere la suspen-

sión definitiva.

s1875_u4548



Uno más Uno

Sección: Portada,Nacional Página: 1,3

2023-11-28 04:39:56 984 cm2 $73,072.23 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Abunda que, con la suspensión definitiva

de los actos reclamados, lo que pretende es que

las institucionesfiduciarias se abstengan de lle-
var a cabo la extinción o terminación de los

fideicomisos, con el objeto de que se sigan ejer-
ciendo todos los derechos de las partes fideico-

misarias y beneficiarias de los mismos.

"Por su naturaleza,se tratade un actopositi-

vo,por lo que sí permite su paralización.

El requisito relativo a que la suspensión sea

solicitada por el agraviado supone la demostra-

ción de su interés en que forma presuntiva, es

decir,que cuentacon un derecho tutelado”,se
detalla la resolución.
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REVÉS PARA LA CUATROTÉ

Fideicomisos del PF
continuarán vigentes

* La Jufed dio a conocer
la suspensión definitiva
dada jueza federal

or ahora los 13fideicomisos

Pi Poder Judicial de la Fe-
deración (PF) no desapare-

cerán,dado que una jueza federal
frenó por tiempo indefinido esta
medidaavaladapor elCongreso de
laUnión el18deoctubrepasado.
Y es que el argumento de los le-

gisladores y de la Presidencia de
la República es que estos bene-
ficios significan más 15 mil 200
millones de pesos que deben ser
reintegradosa las arcas de la Te-
sorería de la Federación y de la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP).

ElizabethTrejoGalán,jueza no-
veno de distritoen materiaadmi-
nistrativaen la Ciudad de México,
concedió la suspensión definitivaa
laAsociaciónNacionaldeMagistra-
dos de CircuitoyJuecesde Distrito
del Poder Judicial de la Federación

(Jufed),la cual impugnó el decreto
legislativoque ordena la elimina-
ción de esos 13fideicomisos.

Con antelación,el gobierno fe-
deral impugnó la suspensión tem-
poral,por lo que aldecretarsede-
finitiva,el caso deberá dirimirse

enjuzgados.
Fue el ?7 de octibre cuando

el Poder Ejecutivo publicó en el
Diario Oficial de la Federación
(DOF) el decreto con el que se ex-
tinguían los 13 fideicomisos del
Poder Judicial.

SE VIENE UN LARGO JUICIO

Dicha medida cautelar de la im-

partidora de justicia, tiene efec-
tos generales y prevalecerá has-
ta que se resuelva de fondo el
amparo, el cual será largo.

En un comunicado, la Jufed de-

talló que la resolución subsisti-
rá hasta que se resuelva el juicio

y comprende a las juzgadoras y
juzgadores federales representa-
dos por la asociación, asícomo a
todas y todos los servidores públi-
cos del PF, tanto en activo como
en retiro,este debido a que la ex-
tinción de dichos fideicomisos

afecta sus derechos adquiridos y
previstos en las condiciones gene-
rales de trabajo.

a la Tesorería de

la Federación, correspondientes

“Que no se extingan ni se haga

entrega de los fondos, recursos

remanentes, productos y apro-
vechamientos derivados de los
13fideicomisos

a la Suprema Corte deJusticia de
la Nación, Consejo de la Judica-
tura Federal y Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federa-

ción, involucrados en el Decreto
legislativo reclamado”,se lee en
el comunicado compartido por
la Jufed.

s1875_u4548



Diario de México

Sección: Nación Página: 2

2023-11-28 02:16:17 326 cm2 $14,657.25 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A
CESEALAINTROMISIÓNAL
PF. PORQUEAFECTALA

” a
* Todos los trabajadores de este sector seguirán con sus derechos.
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DEFINITIVA

USODELOS
A TRAVÉS DE UN AMPARO SE DETUVO LA EXTINCIÓN, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE
LA DESAPARICION DE ESOS RECURSOS AFECTA DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

Impiden
usar los
15 mmdp

FIDEICOMISOS DELL PJ

QUE HAYA SENTENCIA
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PAISGELHERALDODEMEXICO.COM

Una jueza federal concedió
la suspensión definitiva para
frenar la extinción de los Fi-
deicomisos del Poder Judicial
de la Federación.

En un comunicado, laAso-
ciación Nacional de Magistra-
dos de Circuito y Jueces de
DistritodelPoderJudicial(JU-
FED) informarondelasuspen-
sión definitiva,además afirma-
ron que los efectos subsistirán
hasta que se resuelva eljuicio
en lo principal.

Y es que, a finales de octu-

bre,el Congreso avaló ladesa-
parición de 13fideicomisos del
Poder Judicial, los cuales su-
man unos 15mil 434 millones
de pesos. El gobierno federal
proponía usar esos recursos
para otorgar becas para niños
de escasos recursos.

Sin embargo, a través de un
amparo se frenó la extinción,
bajo el argumento de que la
desaparición de esos fideico-
misos afecta derechos adqui-
ridos previstos en las Condi-
ciones Generales de Trabajo.

“Que no se extinga ni se
haga entrega de los fondos,
recursos remanentes,produc-
tos y aprovechamientos deri-
vados de los 13fideicomisos a
la Tesorería de la Federación,
correspondiente a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación,
Consejo de la Judicatura Fede-
ral y Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación,
involucrados en el Derecho
Legislativo reclamado”, indicó
la Jufed.

Asimismo, informaron que
la definitiva se

concedió respecto a la norma
reclamada para que las cosas
se mantengan en el estado que
guardan, pero con efectos ge-
nerales por impactar a todo

aplicando para

el personal de la Judicatura
Federal.

“Eso implica que los fon-
dos de dichos fideicomisos
se seguirán

cumplir con su objeto y fines
originalmente determinados
en ellos, cuyo destino final se
determinará en una sentencia
constitucional”, indicaron. *

 

13
* FIDEICOMI-
SOSESTÁN
ENJUICIOEN
LACORTE.

   

JUFED
APLAUDE

* FroylanMu-
ñoz, director de
Jufed,celebró
la decisión de la

juezafederal.

* Van a seguir
funcionando en
el Poder Judicial
tal como fueron

formulados,dijo
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Juezfederal frena extinción
de fideicomisos de laCorte
NacionalElamparosepromovióconelobjetivodepreservarlos15,35millonesdepesosquelosdiputadosre-
cortaronalPoderJudicialentrecefondos,remanentes,pensionesy fideicomisos.

Juezfederalamparaal
PoderJudicialcontrala
extincióndefideicomisos

Lapso. En menos de
tresdías,una juezafe-
deral aceptóel recur-
so para evitar la sali-
da mil millones de

Joshua Hernández
Eldirectordela AsociaciónNacio-
naldeMagistradosdeCircuitoy
JuecesdeDistrito delPoderJudi-
cialde laFederación(PJF),Fro-
ylán Muñoz Alvarado,notificó
queun juezfederalconcedióla
suspensióndefinitivaaljuiciode
amparo1754/2023contraelde-
cretodelPoderLegislativoqueex-
tinguelosfideicomisosdelPF.

El amparosepromovióconel
objetivodepreservarlos15,435
millonesdepesosquelosdiputa-
dosrecortaronalPoderJudicialen
13 fondos, remanentes, pensio-
nesy fideicomisos;porloquela
solicitudbuscaqueestosrecursos
permanezcanenelPoderJudicial
hastaquelaautoridadcorrespon-
dienteemitaunaresoluciónacor-
dealalegalidad.

El recursoamparaatodoslos
servidorespúblicosenactivoy re-
tiradosdelPoderJudicialfederal,
incluyendolaSupremaCortede
JusticiadelaNación(SCJN),elTri-
bunalElectoraldelPoderJudicial
delaFederación(TEPJF)y elCon-
sejodelaJudicaturaFederal(CE).

La suspensión se concedeen
definitivay tieneefectosgenera-
lesporqueimpactaatodoelper-
sonaldelPJF.Esto significaque
losfondosdedichosfideicomisos
seseguiránaplicandoparacum-
plirconsusobjetivosy fines

batalla

Esteamparosepresentaenpara-
leloauna accióndeinconstitucio-
nalidadpromovidapor el PRI,
PANy PRD contraelrecortedefi-
deicomisospropuestoporlasban-
cadasde la Cuarta Transforma-
ción (4T)en laCámaradeDipu-
tados.

Al respecto, Rubén Moreira,
coordinadorde

(PRI) en San Lázaro,ha destaca-
dolaimportanciadepreservarlos
recursosnecesariosparalacapa-
citacióny seguridaddejuecesy
magistrados,lainfraestructurade
nuevassalas,asícomoparagaran-
tizarlosderechosdelostrabaja-
doresenrelaciónconlos

En tanto,lapublicaciónenel
Diario Oficialde la Federación
(DOF) delPresupuestodeEgre-
sosdelaFederación(PEF)2024el
25 denoviembreincluyeun dé-
cimocuartoartículotransitorio
quedeterminaelreintegrodere-
cursosalaTesoreríadelaFedera-
ción (Tesofe)

“Es de celebrar el
amparo definitivo
contra la extinción
de los fideicomisos
del Poder Judicial. En
una decisión impor-
tante en defensa del
Estado Democrático
de Derecho”

EmilioÁlvarezIcaza
Senador de la República
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Estelunes,lasaspirantesalaSupremaCortedeJusticiadelaNa-
cióncomparecieronantelaComisióndeJusticiadelSenado.

Bertha Alcalde, hermana delasecretariadeGobernación,Lui-
saMaría,expresósusimpatíaporelpresidenteLópezObrador,
peroafirmósucapacidadparaserunaministraautónoma.

LeniaBatres,hermanadeljefedeGobiemnodelaCiudaddeMé-
xico,Martí Batres,criticólaactuacióndelaCorteen relacióncon
losfideicomisosparalosdamnificadosdeAcapulcoy defendió
lagestiónpresidencialdeLópezObrador.

EstelaRíos,consejerajurídicadePresidencia,seenfrentóacrí-
ticassobresuvinculaciónconelPoderEjecutivoy defendiósu
derechoaparticipar.

Posteriormente,laComisión deJusticiadelSenado—con 12vo-
tosafavor,cincoencontrayuna abstención—aprobólaidonei-
daddeBerthaAlcalde,LeniaBatresy MaríaEstelaRíosparades-
puéselegira

Protestas.LosempleadosdelPoderJudicialhanprotestadobloqueandocallesendistintasregionesdelpaísen
respuestaa lasposiblesrepercusionesderivadasdelosrecortesa losfideicomisos.cuartosuro
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Frenan extinción
de los fideicomisos
del Poder Judicial

—nacion

Una jueza de distrito impidió la
desaparición de los 13 fideicomi-

sos del Poder Judicial, al otorgar
una suspensión definitiva a la

Asociación Nacional de Magistra -
dos de Circuito y Jueces de Distrito
del Poder Judicial de la Federa

ción, por lo que ahora la resolu-
ción final queda en manos de un

Tribunal Colegiado de Circuito o
de la Suprema Corte de Justicia.

El fallo establece que no se en-

treguen fondos, recursos rema-

nentes, productos y aprovecha-
mientos de los fideicomisos a la

Tesorería de la Federación.
|NACIÓN |AS

Juezaotorga
suspensióndefinitiva
paranotocarfideicomisos

UnTribunalColegiadodeCircuitoo en
su casolaSupremaCortedeJusticiade
laNaciónserálaque resuelvaelcaso;
puedetardarmeses,adviertenexpertos

DANIELA WACHAUF

—nacion(Oeluniversal.com.mx

Una jueza de Distrito otorgó la

suspensión definitiva para que
no se toquen los fideicomisos del
Poder Judicial de la Federación

(PJF) y será un Tribunal Colegia-

do de Circuito o en su caso la Su-

prema Corte de Justicia de la Na-

ción (SCJN) la que resuelva.

Elizabeth Trejo, titular del Juzga-
do Noveno de Distrito en Materia

Administrativa, concedió la suspen-

sión definitiva en el juicio de amparo

s1875_u4548



El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,8

2023-11-28 03:38:02 647 cm2 $78,517.53 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

(SHCP).

La jueza señaló que la suspensión
tiene efectos generales al impactar a
todos los servidores del PJF y preva-

1754/2023, a la Asociación Nacional

de Magistrados de Circuito y Jueces
de Distrito del Poder Judicial de la

Federación (Jufed), contra la extin-

ción de 13fideicomisos del PJF y con-

tra la entrega de 15mil 800 millones
de pesos a la Tesorería de la Fede-

ración y la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público

lecerá hasta que se resuelva de fondo

el amparo: “Hágase del conocimien -
to del Decimotercer Tribunal Cole-

giado en Materia Administrativa del

Primer Circuito y de la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN), la presente determi -
nación, en los términos indicados”.

La resolución establece que no se

haga entrega de fondos, recursos re-
manentes, así como los productos y

aprovechamientos derivados de los

fideicomisos a la Tesorería de la Fe-

deración en el término del plazo se-

ñalado en el artículo segundo tran -
sitorio del decreto reclamado.

En un posicionamiento, la Jufed,

presidida por el magistrado Froylán
Muñoz, resaltó que la suspensión
definitiva subsistirá hasta que se re-

suelva el juicio ycomprende a juz-

gadores federales representados por
la asociación, así como a los servi-
dores públicos del PJF.

“Que no se extingan ni se haga en-

trega de los fondos, recursos rema -

nentes, productos aprovechamien

tos derivados de los 13 fideicomisos

a la Tesorería de la Federación, co-

rrespondientes a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, Consejo de

la Judicatura Federal (CJF) y Tribu -
nal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) involucrados en

el decreto legislativo reclamado”, re-
marcó la Jufed.

Enfatizó que la suspensión defi-

nitiva se concedió respecto de la

norma reclamada para que las cosas

se mantengan en el estado que

guardan, pero con efectos generales
por impactar a todo el personal de
la Judicatura Federal.

Lo cual implica que los fondos de

los fideicomisos seguirán aplicándo -
se para cumplir con su objetivo y fi-
nes determinados,

ro cuyo destino final se determinará
en una sentencia constitucional.

Francisco Burgoa, abogado y pro-
fesor de Derecho Constitucional en

la UNAM, manifestó aEL UNIVER.-

SAL que la Suprema Corte resolverá

en definitiva sobre la constituciona -
lidad o no de la extinción de los fi-

deicomisos del PJF, pero a partir de
la resolución de las dos acciones de

inconstitucionalidad que han pre-
sentado tanto senadores como di-

putados de oposición.
Indicó que, si bien es cierto que

aún se encuentran pendientes de

ser admitidas, procederán a su aná-

lisis para eventual resolución y

apuntó que el ministro Javier Lay-

nez es a quien le fue turnado el asun -

to para su análisis de admisión a trá -
mite de la demanda de acción de in-

constitucionalidad que presentaron
los senadores.

“Eso con independencia de las

suspensiones definitivas que ya se
han concedido dentro de distintos

juicios de amparo, que han presen -
tado en contra de dicha extinción y

que conocen jueces federales, aun-

que también existe la posibilidad y
lo más seguro es que el Ejecutivo Fe-

deral y el Congreso impugnen esas
suspensiones a través de un recurso

de revisión”,

no a partir de la resolución

de las dos acciones de inconstitucio-

nalidad”, refirió.

El académico dijo que también es

posible que la Corte pudiera cono-

cer de estos amparos, pero ya en re-

visión, lo que implicaría varios me -
ses hasta que llegaran al Máximo

Tribunal y resolviera.

“Justo por eso es más factible que

la Corte resuelva en definitiva y en
única instancia sobre la constitucio-

nalidad o

Javier Martín Reyes, del Insti-

tuto de Investigaciones Jurídicas

de la UNAM, expresó que la reso-

lución que dictó la jueza puede

ser impugnada y en principio a
quien le toca resolver es al Tribu-

nal Colegiado de Circuito.

Expuso que eso podría o no llegar
a la Corte y lo ordinario es que lo re-

suelva el Tribunal Colegiado, pero

destacó que esta suspensión defini -
tiva es una resolución temporal que

está vigente hasta que se resuelva el
fondo del asunto. “La jueza de Dis-

trito todavía tiene que pronunciar si
fue constitucional o no la elimina-
ción de los fideicomisos... esta de-

cisión también podría ser impugna -
da y en principio le tocaría al Cole-

i ELDATO

Elizabeth Trejo,

jueza Novena de

Distrito en Mate-

ria Administrati-

Va, concedió

la suspensión

definitiva.
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DN
FRANCISCO BURGOA

Abogado y profesor de Derecho

Constitucional en la UNAM

“ESmásfactiblequela
Corteresuelvaen defini-
tivay en únicainstancia
sobre laconstitucionalidad
a partirde la resoluciónde
las inconstitucionalidades”

E
JAVIER MARTÍN REYES

Integrante del Instituto de

Investigaciones Jurídicas de la UNAM

La juezadeDistrito
todavíatieneque
pronunciarsi fue
constitucionalo no la
eliminacióndelos
fideicomisos...
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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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La Asociación Nacional de Magistrad del Poder Judicial de la

Federación promovió el juicio de amparo contra la extinción de 13 fideicomisos del PJF.
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